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CONGRESO 

REPÚBLICA 	Proyecto de Ley N0 L2  
PROYECTO DE LEY QUE DECLARA 

CONGRESODELAREPÚBLICA 	 DE NECESIDAD PÚBLICA E 
ÁREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 	 INTERES NACIONAL LA CREACIÓN 

E IMPLEMENTACION DEL 
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CAMELIDOS SUDAMERICANOS. 

El cfngresista d la República que suscribe, MIKY JOAQUN DIPAS HUAMAN, miembro del 
Gruo Parlamentario "Fuerza Popular", ejerciendo el derecho a iniciativa legislativa que le 
confiere el artículo 107° de la Constitución Política del Perú y en concordancia con los artículos 
22°, inciso c), 67°, 75° y  76°  del Reglamento del Congreso de la República, presenta el siguiente 
Proyecto de Ley: 

El Congreso de la República ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA E INTERES NACIONAL 
LA CREACIÓN E IMPLEMENTACION DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS CAMELIDOS 

SUDAMERICANOS 

Artículo 1. Objeto de la Ley 
Declárese de necesidad pública e interés nacional la creación e implementación del Instituto 
Nacional de los Camélidos Sudamericanos como organismo descentralizado autónomo, adscrito 
al Ministerio de Agricultura; para la protección, conservación, desarrollo de la ciencia y 
tecnología, y promoción de la crianza y cadena productiva de los camélidos sudamericanos y así 
elevar las competencias de los criadores y de los actores vinculados a esta actividad. 

Artículo 2. De la Entidad Responsable 
El Ministerio de Agricultura y Riego, priorizará sus acciones para la creación e implementación 	. 
del Instituto de Camélidos Sudamericanos, como Organismo Público Descentralizado adscrito a '7 
su sector con autonomía de gestión y pliego presupuestal.  
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